
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Un día del mes de Diciembre del 2025, Licitación 

Pública N° 71/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 3262/2.025, solicitado por la 

Secretaria de Ambiente y Movilidad Urbana, solicitando la Adquisición de 15 (quince) zapatos 

de mujer y 35 (treinta y cinco) zapatos de hombre, destinados a ser usados en la jornada laboral, 

420 (cuatrocientos veinte) pantalones de jeans, 420 (cuatrocientos veinte) remeras peinadas 

estampadas, 420 (cuatrocientos veinte) chombas estampadas, 420 (cuatrocientos veinte) 

chalecos polares bordados, 420 (cuatrocientos veinte) camperas estampadas y 420 

(cuatrocientos veinte) botitas tipo arrayan, destinados a todo el personal de las Direcciones 

dependientes de la Secretaria de Cultura y Turismo.----------------------------------------------------- 

1°) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 071/2025, según Apartado 10.1 último párrafo 

(informe técnico) de la Ordenanza N 2.873 y sus modificatorias a la firma comercial FEDA 

S.A.S. CUIT N° 30-71852244-3 con domicilio legal en calle Saavedra N° 517, de la Ciudad de 

Resistencia, los ítems N 01 y 07, por un monto total de Pesos Veintiún Millones Setecientos 

Treinta y Cinco Mil con 0/100 Ctvs. ($ 21.735.000,00), al Señor Sáenz Luis Miguel CUIT N° 

20-08173218-4, con domicilio legal en avenida San Martin N° 299, de la Ciudad de 

Resistencia, los ítems N° 02 y 03, por un monto total de Pesos Catorce Millones Seiscientos 

Cuarenta y Cuatro Mil con 0/100 Ctvs. ($ 14.644.000,00), a la firma comercial Consultora 

Parino y Asociados S.A. CUIT N 30-71026833-5 con domicilio legal en calle Julio A. Roca N° 

641, de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 04 y 08, por un monto total de Pesos Cuarenta y 

Ocho Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Doscientos Diecisiete con 40/100 Ctvs. ($48.187 

217,40), a la Señora Meza Griselda Verónica CUIT N° 27-26902986-8, con domicilio legal en 

calle León Zorrilla Nº 215, de la Ciudad de Resistencia, el ítem N° 05, por un monto total de 

Pesos Diez Millones Doscientos Noventa Mil con 0/100 Ctvs. ($ 10.290.000,00), a la firma 

comercial Textil F SRL. CUIT N° 30-70726435-3 con domicilio legal en avenida 9 de Julio Nº 

3.345, de la Ciudad de Resistencia, el ítem N° 06, por un monto total de Pesos Veintidós 

Millones Novecientos Treinta y Dos Mil con 40/100 Ctvs. ($22.932.000,00); Forma de pago. 

Conforme al Artículo N° 8 Anexo del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares- 

Resolución N° 3.262/2025, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas 

por el oferente.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 




